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Nombre del  Diputado  
 

Remberto Arturo Cruz Rodríguez 

Provincia o Circunscripción Espaillat 

Partido Político  Partido Revolucionario Dominicano 
PRD 

Votos Obtenidos para su elección como 
legislador  

11,058 votos. 

Períodos como legislador   
 

 

Cargo (s) que ocupa en el partido 
 
 
 

 

Otros Cargos ocupados en el partido 
 

 

Otros Partidos en los que ha militado  

Otras Funciones Públicas ocupadas 
 
 

 

 
 

Comisiones Legislativas a las que 
pertenece 

 
 

 

   



 

Comisiones Legislativas que preside 
 
 
 

 

Dirección de oficina abierta en su 
circunscripción. 

 
 

 

 

Algunas Iniciativas Legislativas Presentadas 

1. Proyecto de ley mediante el cual se declara la provincia Espaillat, "Provincia 
Ecoturística".   

2. Proyecto de Ley sobre el Código de Ética del Legislador.    
3. Proyecto de ley mediante el cual se crea la Dirección General de Control de 

Armas de Fuego (DGCA), adscrita a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, 
en coordinación con la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas; con el 
objetivo de establecer control, manejo, captación y otorgamiento de permisos, 
para porte y tenencia de armas de fuego en todo el Territorio Nacional.     

4. Proyecto de Ley sobre Presupuesto Participativo Municipal.   
5. Proyecto de Ley de Fiscalización. 
6. Proyecto de ley sobre Corrupción Transnacional.    

Preparación Académica 

 
 

Temas Legislativos de su Interés  
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